
Lic. Flor de María López González

Egresada de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, inició su ejercicio

profesional como Secretario de Juzgado y con posterioridad Secretario de la Sala Civil

y Familiar del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

 Al crearse el primer Juzgado de lo Familiar en el Estado de Hidalgo en esta

ciudad se le nombró como la titular del mismo, y formó parte de la Comisión del H.

Tribunal Superior de Justicia, ante el Congreso del Estado, participando en el análisis

para el proyecto  de creación del Primer Código Familiar del Estado.

 Fue juez Civil, Familiar, Penal, por más de quince años en diversos distritos

judiciales en la Entidad. Dada su experiencia, el H. Congreso del Estado la nombró

Magistrada del H. Tribunal Superior de Justicia.

 En el año 1999 el H. Congreso del Estado la designa como Procuradora

General de Justicia del Estado, convirtiéndose así en la primera mujer que asume la

titularidad de esa institución, cargo que le permitió participar en Conferencias

Nacionales de Procuración de Justicia, y se le designó Presidenta de la Comisión de

Profesionalización, así como también Miembro de la Comisión de Prevención del

Delito, participando activamente en los congresos y jornadas nacionales.

 En el mes de mayo de 2003 es designada Secretaria de Contraloría  del

Gobierno del Estado, siendo de igual manera la primera mujer que ocupa este

encargo.

 En el mes de diciembre de 2004 es nombrada Secretaria de Desarrollo

Social del Gobierno del Estado.

 En el año 2005 previos trámites legales obtiene la Patente de Notario Público.

 En diciembre de 2007 el H. Congreso del Estado la nombra Consejera

Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental del

Estado de Hidalgo.



Por voto unánime del cuerpo colegiado de Consejeros, es nombrada

Consejera Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública

Gubernamental del Estado de Hidalgo.

Entre otros estudios:

1. Especialidad en Administración Pública.

2. Especialidad en Derecho Civil.

3. Diplomados en Seguridad Pública, Derecho Penal y Derecho Notarial.

En materia académica, ha impartido diversas cátedras en la Universidad Autónoma

del Estado de Hidalgo, en el nivel medio y superior.


